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PRESENTACIÓN 

 
El presente informe tiene como propósito dar a conocer a la comunidad en general la ejecución 

de las metas planteadas en el Plan de Acción 2025–2026 “Expansión, Desarrollo y Calidad 
2025–2026”. Esta gestión ha sido desarrollada por todas las unidades adscritas a la Facultad 

de Ciencias Humanas y de la Educación, y se presenta a continuación con los resultados 
obtenidos al 31 de marzo de 2026, en el marco del mencionado Plan de Acción. 
 
Lo anterior se expone teniendo en cuenta el trabajo articulado que permitió alcanzar avances 
significativos en las metas establecidas, evidenciando la contribución de la Facultad al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos en el Plan de Desarrollo Institucional 
2022–2030 (PDI) y en el Plan de Acción Institucional 2025 (PAI). 
 
En el presente informe se incluye información relacionada con las metas desarrolladas, junto 
con sus respectivas evidencias, incorporando la descripción de los logros alcanzados, las 
actividades ejecutadas y aquellas que se encuentran en curso. Lo anterior, con el fin de dar 
cuenta de la ejecución del programa “Educación para el Territorio” y de la estrategia “Trabajo 
colaborativo hacia la expansión, desarrollo y calidad”, las cuales han permitido fortalecer los 
ejes de proyección social, la articulación interinstitucional y el aseguramiento de la calidad 
educativa, reflejando el compromiso de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 
con el fortalecimiento académico y el impacto regional. 
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INFORME DE GESTIÓN PLAN DE ACCIÓN 2025-2026 – 31 DE MARZO DE 2025 

Mediante la Resolución Superior No. 032 de 2025, de 22 octubre, se aprueba El Plan 
de Acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 2025–2026, 
denominado “Expansión, Desarrollo y Calidad 2025–2026”. 

Este Plan de Acción, con vigencia 2025–2026, aterriza las metas de corto plazo del 
Plan de Desarrollo Institucional 2022–2030 y del Plan de Acción Institucional 2025, 
fortaleciendo las actividades misionales de la Universidad a través de una estrategia, 
un programa y ocho metas. 

Tabla 1. Estructura PAF 2025 

POLÍTICAS 
PEI 

EJES PDI 
METAS 

PAI 

ESTRAT
EGIA 
PAF 

PROGR
AMA 
PAF 

META PAF 

3.2.1. 
Consolidación 

de 
comunidades 
académicas 

3.2.5. 
Gestión 

académica 
transparent
e y eficiente 

para la 
consolidaci

ón de la 
confianza 

institucional 

5.5. 
Implement

ar (1) 
estrategia 

de 
alianzas 

con 
actores 

del sector 
público y 
privado 

Trabajo 
colaborati
vo hacia 

la 
expansió

n, 
desarrollo 
y calidad 

Educació
n para el 
territorio. 

 
Meta 1: Aprobar un (1) 

Manual de Convivencia del 
Programa de Extensión a la 

Comunidad (Consejo de 
Facultad)  

Meta 2: Presentar ante 
Consejo de Facultad una (1) 

propuesta de programa 
académico técnico, 

tecnológico o profesional. 

Meta 3: Establecer un (1) 
convenio interinstitucional 

que promueva el desarrollo 
de capacidades 

comunicativas en lenguas 
extranjeras. 

3.2.3. Proceso 
formativo a 
partir de la 
integración 

social 

Meta 4: Presentar ante 
Consejo de Facultad una (1) 

propuesta de programa 
académico de posgrado 
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3.2.5. 
Presencia 

institucional 
en la región 

de la 
Orinoquia 

colombiana 

3.2.4. 
Proyección 

para la 
integración 
local/global 

en 
escenarios 

de paz 

2.2 
Presentar 

una 
metodolog
ía para la 
autoevalu
ación de 
programa

s e 
institución 

en el 
marco del 
mejoramie

nto 
continuo 
ante el 

Consejo 
Académic

o. 

Meta 5: Consolidar una (1) 
base datos conjunta para 

unificar la información de los 
programas académicos de la 

FCHE para fortalecer los 
procesos de aseguramiento 

de la calidad académica 

3.3.5. 
Desarrollo 
humano y 
bienestar 

institucional 

30% de 
los 

programa
s 

académic
os 

incluyan 
en su 

perfil de 
egreso el 
enfoque 
global e 

intercultur
al 

Meta 6: Presentar ante el 
Consejo Superior un (1) 

procedimiento de vinculación 
de profesores para el Centro 
de Idiomas de la Universidad 

de los Llanos. 

Meta 7: Realizar un (1) 
evento académico o cultural 

que promueva el enfoque 
global e intercultural, con 
participación de actores 

locales, nacionales e 
internacionales. 

3.3.3. 
Proyección e 
interacción 

social 

 
Meta 8: Desarrollar una (1) 

actividad de proyección 
social, que promueva el 

diálogo territorial, la memoria 
histórica y la reconciliación, 
articulando a la comunidad 

académica con actores 
sociales del entorno  

Fuente: Tomado de Plan de Acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación  

 

Mediante el presente Informe de gestión, se presenta la ejecución de las Metas 
planteadas en el Plan de Acción de Facultad 2025 -2026 a corte de marzo de 2026, 
para lo cual se presenta el siguiente Tablero de Mando Integral (TMI) el cual contiene 
los avances pertinentes a nivel de las estrategias o programas, así: 
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Tabla 2. Tablero de Mando Integral (TMI) PAF 2026 

Teniendo en cuenta el tablero de mando establecido por la Oficina Asesora de 
Planeación, el cargue y actualización en el avance de ejecución de las metas por 
parte de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación al 31 de marzo de 2026, 
en relación con las metas establecidas en el Plan de Acción de la Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación “Expansión, Desarrollo y Calidad 2025-2026” se puede 
establecer un avance de la siguiente manera: 
 
 

 
Fuente: Tomado de tablero de mando Oficina Asesora de Planeación 

 

1. PROGRAMA.  

 
En el Plan de Acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 2025–
2026 se estableció un único programa, formulado con base en el Plan de Gobierno 
presentado durante la candidatura a la Decanatura. Este programa busca alinear los 
propósitos y acciones de las unidades académicas adscritas a la Facultad, 
garantizando coherencia entre los objetivos estratégicos y las metas institucionales. 
 
A nivel de estrategias o programas, se puede evidenciar el siguiente panorama en la 
gestión de las metas: 
 

Tabla 3. Nivel de cumplimiento por programas 

 
Programa 

 
Metas cumplidas 

Total 
metas 

Educación 
para el 

territorio. 

Meta 1: Aprobar un (1) Manual de Convivencia del Programa de 
Extensión a la Comunidad (Consejo de Facultad) 

 

7 

Meta 2: Presentar ante Consejo de Facultad una (1) propuesta de 
programa académico técnico, tecnológico o profesional.  

 

Meta 3: Establecer un (1) convenio interinstitucional que 
promueva el desarrollo de capacidades comunicativas en lenguas 
extranjeras. 
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Meta 4: Presentar ante Consejo de Facultad una (1) propuesta de 
programa académico de posgrado 

Meta 5: Consolidar una (1) base datos conjunta para unificar la 
información de los programas académicos de la FCHE para 
fortalecer los procesos de aseguramiento de la calidad 
académica. 

 

Meta 7: Realizar un (1) evento académico o cultural que 
promueva el enfoque global e intercultural, con participación de 
actores locales, nacionales e internacionales. 

Meta 8: Desarrollar una (1) actividad de proyección social, que 
promueva el diálogo territorial, la memoria histórica y la 
reconciliación, articulando a la comunidad académica con actores 
sociales del entorno. 

 

Total  6 

Fuente: Creación Propia 

 
 

ESTRATEGIA: TRABAJO COLABORATIVO HACIA LA EXPANSIÓN, 
DESARROLLO Y CALIDAD 

 
PROGRAMA: EDUCACIÓN PARA EL TERRITORIO 
 
 
Metas cumplidas 
 
A continuación, se presenta el desarrollo y nivel de avance de las metas establecidas 
en el Plan de Acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 
denominado “Expansión, Desarrollo y Calidad 2025–2026”, las cuales constituyen la 
base para el seguimiento y la evaluación de la gestión académica, administrativa y de 
proyección social de la Facultad hasta el 31 de marzo de 2026. 
 
Meta 1: Aprobar un (1) Manual de Convivencia del Programa de Extensión a la 
Comunidad (Consejo de Facultad) 
 

• El 23 de septiembre de 2024, se compartió para revisión el documento que 

contiene el Manual de Convivencia del Programa de Extensión a la 

Comunidad, con los integrantes del Comité del Centro de Idiomas, para que se 

hicieran las observaciones correspondientes y posteriormente pasarlo por 

comité. 

• Una vez el documento fue revisado y se hicieron los ajustes pertinentes, se 

incluyó como punto en el Comité de Centro de Idiomas N°014 del 27 de 

noviembre de 2024, donde fue avalado y se acordó remitir al Consejo de 

Facultad para su revisión y aprobación. 

• El 6 de mayo de 2025, el Centro de Idiomas remitió a la Secretaría Académica 

de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación el documento, 

solicitando su revisión ante el Consejo de Facultad. 
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• El 12 de mayo, la Secretaria Académica remitió a los consejeros el documento 

para su revisión, con el fin de que se hicieran las sugerencias pertinentes, con 

el fin de ingresarlo en un futuro Consejo de Facultad. 

• Es importante destacar que los consejeros hicieron recomendaciones 

puntuales de fondo especialmente sobre los tipos de faltas, las sanciones, 

procedimiento disciplinario y otros de forma como presentación y estilo del 

documento. 

• El Consejo de Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, en su Sesión 

Ordinaria N° 31 del 16 de julio de 2025, revisó el documento y acordó remitir 

las sugerencias formuladas por los consejeros al Centro de Idiomas, para lo 

cual el personal de apoyo del Centro de Idiomas trabajó en las actualizaciones 

con base en lo sugerido. 

• El 1 de octubre de 2025, se revisó nuevamente el documento en el Comité de 

Centro de Idiomas N°015, donde se socializaron las actualizaciones 

realizadas, las cuales fueron avaladas por los miembros del Comité, y se 

acordó que se debe remitir nuevamente al Consejo de Facultad. 

• De acuerdo a los ajustes realizados se presenta ante Consejo de Facultad 

Nuevamente, siendo de esta manera aprobado en CONSEJO DE FACULTAD 

DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN SESIÓN N°61 Ordinario -31 

de octubre de 2025.  

  
 
Enlace evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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Meta 2: Presentar ante Consejo de Facultad una (1) propuesta de programa 
académico técnico, tecnológico o profesional.  
 
La Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, identificando la necesidad de 
acceso a la educación superior especialmente en los municipios alejados de la capital 
metense, y acogiéndose a la Estrategia presentada por el Ministerio de Educación 
Nacional “Universidad en tu colegio”, se dio a la tarea de presentar programas 
académicos que permitan ampliar la cobertura y acceso a la educación de los demás 
municipios, en ese orden de ideas desde las Escuelas pertenecientes a la Facultad 
de Ciencias Humanas y de la Educación se presentaron nuevos programas 
Académicos de la siguiente manera ante Consejo de Facultad: 
 
Escuela de Humanidades:  
 

• Técnico Profesional en Asistencia Judicial    

• Técnico Profesional en Apoyo Social  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escuela de pedagogía y Bellas Artes  
 

• Técnico Profesional en Música 

• Técnico Profesional en ecoturismo Recreativo 

• Técnico Profesional en Recreación y Turismo Bilingüe 
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• Técnico Profesional En Bilingüismo y Atención Institucional 

 
 
 
 
 
Enlace evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
 
 
 
Meta 3: Establecer un (1) convenio interinstitucional que promueva el desarrollo de 
capacidades comunicativas en lenguas extranjeras. 
 
Después de diversas reuniones y gestiones realizadas por parte del Decano de la 
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, junto con el personal del Centro 
de Idiomas mediante el acompañamiento de las oficinas de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios y de la Oficina Jurídica, se logró firmar el Convenio Interadministrativo  
N°445 entre el Instituto de Turismo del Meta y la Universidad de los Llanos, cuyo 
objeto es “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON LA UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS CON EL FIN DE AUNAR ESFUERZOS PARA FORTALECER E 
IMPLEMENTAR EL SISTEMA TERRITORIAL DE CALIDAD TURÍSTICA, A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DEL DEPARTAMENTO DEL META 
GARANTIZANDO LA REALIZACIÓN DE CURSO ACADEMICO NIVEL A1 EN EL 
IDIOMA INGLÉS PARA EL SECTOR TURISMO DEL DEPARTAMENTO DEL 
META”, donde las partes acordaron dar los siguientes aportes: 
Total, aportes: $169.675.200 
Total, aportes en dinero por parte del Instituto de Turismo del Meta: $136.900.000 
Total, aportes en especie por parte de la Universidad de los Llanos: $32.775.200 
 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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A través de la Resolución Rectoral N°1492 de 2025 "Por medio de la cual se adopta 
el Manual de Supervisión e interventoría de los contratos y convenios suscritos por la 
Universidad de los Llanos”, se asignó a Fernando Campos Polo, Decano Facultad de 
Ciencias Humanas y de la Educación como supervisor del convenio 445 de 2025 y 
por lo cual se dio cumplimiento a las obligaciones a cargo. 
 
El acto de apertura formal de este convenio se llevó a cabo el martes 23 de septiembre 
de 2025 en el auditorio del Campus San Antonio. De la misma manera, se aplicaron 
las pruebas diagnósticas, se entregaron los kits y el material didáctico.  
 

 
 

 

La fase del proceso de formación se encuentra en desarrollo. 
 
Enlace evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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Meta 4: Presentar ante Consejo de Facultad una (1) propuesta de programa 
académico de posgrado 
 
El día 8 de septiembre de 2025, mediante correo electrónico institucional, la Escuela 
de Humanidades remitió al Consejo de Facultad de Ciencias Humanas y de la 
Educación el formato FO-DOC-139, correspondiente a la Especialización en Derecho 
Penal y Ciencias Forenses.  
 
En atención a lo anterior, el Consejo de Facultad Extraordinario No. 41, llevado a cabo 
en fecha posterior, incluyó dentro de su orden del día la presentación y socialización 
del FO-DOC-139, con el propósito de revisar las propuestas para la oferta de nuevos 
programas académicos.  
 
Enlace evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
 
 

  
 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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Meta 5: Consolidar una (1) base datos conjunta para unificar la información de los 
programas académicos de la FCHE para fortalecer los procesos de aseguramiento 
de la calidad académica. 
 
En el marco del seguimiento a los procesos de Autoevaluación y Autorregulación de 
los programas académicos de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, 
se consideró necesario fortalecer los mecanismos de gestión y sistematización de la 
información, con el fin de optimizar su análisis y trazabilidad. 
 
En este sentido, se elaboró una base de datos alojada en una carpeta compartida de 
Google Drive, la cual tiene como propósito unificar la información relacionada con los 
avances, evidencias y acciones de mejora desarrolladas por cada programa. Esta 
herramienta permitirá centralizar los registros, facilitar el acceso a la información y 
garantizar un seguimiento continuo y transparente de los procesos mencionados. 
 
El acceso a la carpeta será compartido con la Decanatura de la Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación y la Secretaría Académica de la misma Facultad, con el 
fin de fortalecer la articulación institucional, la verificación de avances y la toma de 
decisiones basada en información actualizada y verificable. 
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Enlace de verificación: 
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
 
 
Meta 7: Realizar un (1) evento académico o cultural que promueva el enfoque global 
e intercultural, con participación de actores locales, nacionales e internacionales.  
 
El Congreso Internacional de Educación Física y áreas a fines, fue el evento realizado 
este se llevó a cabo conforme a lo previsto para el día está programado para realizar 
en las fechas del 12 al 14 de noviembre de 2025,   
 
 

  
 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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Enlace evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
  
 
Meta 8: Desarrollar una (1) actividad de proyección social, que promueva el diálogo 
territorial, la memoria histórica y la reconciliación, articulando a la comunidad 
académica con actores sociales del entorno. 
 
El 10 de octubre de 2025 se llevó a cabo el evento “IX Encuentro: Jornada de la 
Diversidad Étnica y Cultural”, con la participación de diversas comunidades indígenas 
y afrodescendientes. La actividad se desarrolló conforme a la programación 
establecida, cumpliendo con los objetivos propuestos para la promoción del 
reconocimiento, la inclusión y el diálogo intercultural. 
 
Desde tempranas horas se dispuso el espacio para la recepción de los participantes 
y la preparación técnica de los componentes artísticos, académicos y de integración. 
La jornada inició con un acto simbólico de apertura, que permitió enmarcar el 
encuentro en un ambiente de respeto, reconocimiento y valoración de la diversidad 
cultural, dando paso a intervenciones orientadas a resaltar la importancia de los 
saberes ancestrales y la convivencia intercultural. 
 
La agenda se desarrolló en bloques sucesivos que integraron presentaciones 
escénicas, diálogos orientados y experiencias participativas, favoreciendo la 
interacción entre los asistentes y los representantes de las comunidades. Los 
contenidos abordaron aspectos identitarios, prácticas tradicionales y expresiones 
culturales contemporáneas, manteniendo un equilibrio entre la reflexión académica y 
la manifestación artística. 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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El evento contó con la participación de delegaciones y actores vinculados a procesos 
comunitarios y educativos, así como de asistentes interesados en la temática, 
logrando una dinámica participativa y enriquecedora a lo largo de toda la jornada. 
 
Evidencia  
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Enlace evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp 
 
 
 
Metas en ejecución 
 
 
Meta 6: Presentar ante el Consejo Superior un (1) procedimiento de vinculación de 
profesores para el Centro de Idiomas de la Universidad de los Llanos.  
 
Cabe resaltar que, aunque el tiempo estipulado para la ejecución de la meta finalizaba 
el 31 de marzo de 2026, el documento ha sido presentado de manera progresiva ante 
el Consejo de Facultad. No obstante, debido a los ajustes adicionales realizados y 
solicitados por dicha instancia, no fue posible surtir su trámite completo antes de la 
fecha señalada. 
 
En consecuencia, el documento continúa en proceso para su envío y posterior 
presentación ante el Consejo Superior. 
 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/17VFMH0-5C8Qz2gwARPgdzqFNOZ9FVzmp
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